
SECRETARIA: Palmira, 11 de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, informándole que correspondió por reparto el día 1 de julio de 2022. Sírvase 
proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Palmira, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
Demandante:  Banco de Occidente S.A. Nit 890300279-4 
Demandados:   Pedro Pablo Marín Restrepo C.C. 94.434.172 
Radicación No. 76-520-31-03-002-2022-00086-00        
 

 

Revisada la precedente demanda ejecutiva con garantía real, instaurada por BANCO DE 

OCCIDENTE, mediante apoderada judicial, en contra del señor PEDRO PABLO MARÍN 

RESTREPO, para efectos de determinar si es admisible, se observa lo siguiente:  

 

Verificado el memorial poder anexo a la demanda (ítem 03 fl. 8), se encuentra que el mismo 

fue otorgado para iniciar proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra del señor FELIPE 

RAMIREZ RANGEL y por una obligación (10930020555) diferente a las indicadas en el 

escrito petitorio que son las representadas en los títulos 17030005627 y 03830024638, por 

ello, deberá la apoderada del demandante aportar el memorial poder que la faculte para dar 

trámite al presente asunto, en contra del señor PEDRO PABLO MARÍN RESTREPO y por 

las obligaciones a cargo del demandado, si es su deseo proseguir con este litigio.  

En tal sentido el Juzgado inadmitirá la demanda para que se subsane y aclaren de las 

falencias antes mencionadas.  

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la precedente demanda ejecutiva con garantía real, instaurada 

por BANCO DE OCCIDENTE S.A. , mediante apoderada judicial, en contra del señor 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00086-00 

Auto inadmite demanda  

 

 

  

PEDRO PABLO MARÍN RESTREPO con base en lo expuesto en la parte motiva de este 

Auto. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de 5 días hábiles para subsanar 

la demanda, conforme a lo indicado en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad PUERTA SINISTERRA 

ABOGADOS S.A.S identificada con Nit 900.271.514-0, quien actuará en el presente asunto 

a través de la abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, con C.C. No. 1.151.938.323 y 

T.P. No. 324.517 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación del 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A..   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

ncl 
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